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SECRETARIA.  Villavicencio, 8 de abril de 2021.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho 
 
 
                 LUZ MILI LEAL ROA 
            SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, Diez (10) de  junio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Teniendo en cuenta que se efectuó en legal forma la publicación del 
emplazamiento al demandado ORLANDO HERNANDEZ CAÑON, sin que 
comparecieran al proceso dentro del término legalmente señalado para que 
lo hicieran, se le designa como Curador Ad-Litem al abogado Jaime 
Alejandro Ramírez Niño Cuya dirección de notificación es Calle 41 Nº. 32-15, 
dirección de correo electrónico alejurista@gmail.com . 
 
Comuníquesele por el medio más expedito, en especial por la vía telefónica, 
de esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la 
gestión realizada.   
 

Se le requiere a la parte demandante para que proceda a llevar a cabo 
la citación a los familiares cercanos de la menor MARIA PAULA 
HERNANDEZ REYES, en los términos indicados a través de los incisos 
quinto y sexto del auto del 26 de febrero de 2021, a través del cual que 
admitió la demanda. 
 

Notifíquese.  
 

La Jueza, 
 
 
 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
 

Firmado Por: 
 

OLGA  INFANTE     LUGO  
JUEZ  
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